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I GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Ferro-carriles. 
-Por cuanto D. Jorge Cabellas y Ca- 
nut Director general interino de la 
Compañía de los Ferro-carriles de 
hllorca, ha acudido á este gobierno 
con fecha H del actual solicitando la 
declaración de utilidad pública á te
nor de lo dispuesto en la-ley de 14 de 
noviembre de 1868 de la sección del 
icamino de hierro de Inca á Sinou 
te la compañía se propone cons- 
Imir arregladamente al proyecto pre
sentado:

Por tanto y en virtud de lo que dis
pone el párrafo 2.° del art. 8.° de la 
citada ley he acordado hacer pública 
aconcesión solicitada y autorizar al 
Peticionario para hacer el replanteo 
lc las obras señalando el dia 2.7 del 
•ct'ial para el espresado replanteo en 

c'l término municipal de Inca y el 28 
■el mismo para el de Sineu: á fin do 
uo los propietarios á quienes la es- 
''opiacion deberá afectar corrípren- 
■"los en la relación adjunta, puedan 
aponer las reclamaciones que tuvie- 
leri por conveniente en la forma y 
-codo que en la citada ley se indica, 
lc dispuesto se inserte á continua- 
'l0n la nómina correspondiente.
L 'olma 20 de setiembre de 1876.— 
ellPe Puigdorfila.
Is t a  n o min a l  d e l o s in t e r e s a d o s e n  

LA ESPROPIACION.

Término de Inca.
^^ibres de las propiedades y nombre tj 

apellido de los propietarios.
Can 
Can 
Can 
Can 
-Sin

Retira, D.a Ana Rcura.
Raó, 1). Joaquín Roca.
Gisca, I). Juan Visellacli. 
Mavoi, i). Martin Figuerola. 
nombre, D. Antonio Hampa-

i ? D. Juan Seguí.
‘ D. Gabriel Seguí.

D. Domingo Alsina.
a carritxcra; D. Andrés Verd.

^an Amor, D. Miguel Amor.
‘n nombre, 1). Antonio Salas. 

dn Falat, D. Lorenzo Ferrer.

Can Xcsquct, D. Francisco Munar.
S’ Pujolet, I). Andrés Verd.
Can Punta, D. Guillermo Planas.
Sin nombre, D. Antonio Salas.
Id., D.a Catalina Truyols.
Can Misa, D. Lorenzo Socias.
Can Ramonet, D. Guillermo Rcus.
Cao Xesquet, D.a Francisca Munar.
Can Mazzára, 1). Rafael Ramis.
Can Mas, D. Jorge Llobera.
Can Llaneta, 1). Mateo Pons.
Can Mazary, 1). Juan Ramis.
Sin nombre, 1). Francisco Seguí.
Can Xandera, D. Gabriel Mis.
Can Ribera, D.a Martina Arrom.
Can Xesch de S’ hort, D. Francisco 

Fieras.
Sin nombre, D.a Catalina Vich.
Id., D." Catalina Nícolau.
Id., Herederos de D. Antonio Fi

guerola.
Son Erare, b. Pedro Juan Dennas- 

ser.
Sin nombre, 1). Mateo Grau.
Id., 1). Antonio Baile.
Id., 1). Antonio Quetglas.
Id., 1). Rafael Quetglas.
Can Rateta, D. Juan Llompart.
Sin nombre, D. Pedro Antonio Alo

mar. ,
Can Tíxadó, 1). Vicente Batió.
Sin nombre, D. Jaime Borras.
Id., D. Pedro Antonio Alomar.
Sin nombre, b. Miguel Seguí.
Id., D. Pedro Antonio Seguí.
Id., D.a Clara Figuerola.
Can Caponet, b. Miguel Quetglas.
Cas Coxct, D. Juan Sastre.
Sin nombre, l). Bartolomé Ferrer.
Id., D. Bartolomé Fiol.
Id., Antonio Urrach.
Id., I). Bartolomé Ramis.
Can Llebra, 1). Pedro Llabrés.
Can Monroig, D. Antonio Salas.
Son Ramis, l).a Ana Reara y Aloy.
Son Bordils, I). Manuel Villalonga.
Son Mas, 1). Manuel Villalonga.

Término de Sineu.
Cochera, 1). Antonio Costa y Real.
Son Regalat de Corbera, I). Juan 

Alonso (a) Farro nou.
Son Craxell, D. Pedro Juan Esteva 

y Costa.
Son Rosiñol, D. Pedro Gacias.
Id. id., 1). Pedro Veri.
Son Craxell, í). Pedro Juan Esteva 

y Costa.
Son Pera, 1). Guillermo Fornés y 

Munar.
Sin nombre, D. Jorge Amengual.
Id., I). Pedro José Palou.

Id., D. Antonio Tugorcs.
Id., I). Pedro Perelló
Es cós, b. Joaquín Vives.
Id., I). Juan VanrelL
Id. Es cós, D.a Luisa Riera y Riu- 

tort.
Es pou d’ep Llorenset, D.a Coloma 

Riutort.
Id., D.a Catalina Seguí.
Sin nombre, D.a Magdalena Pons.
Es cós, D. Miguel Pons.
Id., I). Juan Mostré.
Id., D. Vicente Bordoy.
Id., D. Juan Mestre.
Id., 1). Jorge Amengual.
Id., D.a Francisca Ana Riutort.
Id., D. José Riutort.
Id., 1). Damian Ramis.
Id., b.a Barbara Font.
Id., I). Antonio Amengual.
Id., 1). Francisco Ferriol.
Id., D. Antonio Martorell.
Cas jutge, D.a Maria Sorra.
Sin nombre, D. Bartolomé Real.
Id., D. Gabriel Munar.
Id., 1). Antonio Martorell.
Id., D.a Catalina Salva.
Id., D.a Antonia Pons.
Id., l).a Angela Ferriol.
Id., D.a Catalina Ferriol.
Id., D.a Francisca Bordoy.
Es Ponterró, D.a Margarita Malón- 

dra.
Sin nombre, D.a Francisca Ana 

Costa.
Id., D. Gabriel Ferragut.
Id., D. Guillermo Gayá.
Id., I). Berenguer Colom.
Id., D.a Juana Ana Pons.
Id., í).a Ana Gelabert.
Id., I). Cristóbal Gelabert.
Id., I). Pedro Rea!.
Id., 1). Ignacio Cortey.
Id., I). Jaime Barceló.
Id., b. Miguel Ferrer.

Núm. 588.
Sección de Fomento.— Agricultura.— 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 16 del actual se halla 

‘ inserto el Real decreto siguiente

MINISTERIO DE FOMENTO.
«Ex po s ic ió n .—-Señor: Impulsado por 

su poderosa iniciativa é inspirado en la 
generosidad de sus sentimientos en fa
vor de lo producción española, según la 
diversidad de sus múltiples manifestacio
nes, V. M. desea que su gobierno estu
die con preferente atención los medios 

mas eficaces para que la industria nacio
nal alcance la mejora y el perfecciona
miento que en otros países ostenta, sin 
tener como nosotros tantos elementos 
naturales para poderlo realizar. Vuestra 
Magestad cree que esta debe ser una de 
las bases de engrandecimiento de su rei
nado, y asi lo lia dicho cuantas veces ha 
tenido ocasión de dar á conocer cuales 
son sus paternales aspiraciones. La idea 
del fomento intelectual y material del pais 
está encarnada en lodos los actos de la 
interesante vida de V. M.; y su gobier
no, que no tiene otros deseos que se
cundar tan nobles propósitos, logrando 
al par satisfacer los de la opinión públi
ca, viene hoy alas gradas del trono á 
iniciarla obra que mas puede contribuir 
á llevarlos á feliz término, sentando el 
cimiento de las grandes mejoras que han 
de hacer por todo eslremo próspero, 
venturoso y fecundo e’ reinado de Vues
tra Magostad. Se sabe, porque asi lo ha 
dicho el tribunal de la opinión en todos 
los certámenes universales á que España 
ha concurrido, que sus productos natu
rales obtienen tal superioridad, que nin
guna otra nación se atreve á disputárse
la. Se sabe también que muchos de los 
productos trasformados pueden digna
mente asistir á esos certámenes, y que 
los mercados del mundo los aclaman; 
pero se ignoran pormenores y hechos 
que deben ser estudiados, comparados y 
afirmados por el gobierno y la adminis
tración pública si ha de lograrse el cono
cimiento exacto del estado de todas las 
industrias que se mueven en España, pa
ra ayudarlas, ayudando al propio tiempo 
á productores, consumidores y trafican
tes, sin cuyo equilibrio no es posible 
conseguir la perfección á que tiene in
disputable derecho á una nación que, 
como la nuestra, vé lucir la aurora de la 
paz y posee productos naturales de gran 
valia.

Nuestro afan, señor, debe encaminar
se á trasformar esos productos dentro del 
pais, de modo que puedan competir con 
los similares que ofiecen la elaboración 
científica y el trabajo en las naciones in
dustriales mas ocultas del globo. Con es
to basta y sobra para que varié hasta el 
carácter de nuestra población porque el 
trabajo atinado dará riqueza y bienes
tar; el bienestar, paz y sosiego; y el so
siego y la paz el adelanto y la respetabi
lidad de la nación española, que tanto y 
tanto ha perdido en su incesante carrera 
de luchas y trastornos políticos.

Con sentimiento debe confesarse; no 
hay en ninguna de las órbitas en que se 
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mueven el gobierno, la administración y I 
la ciencia española datos bastantes para I 
formar exacto juicio acerca de nuestra I 
industria. Es menester empezar á cono
cerlos, sacando el dato del hecho, en I 
vez de sacar el hecho del dato; y en tal I 
concepto no hay medio mas adecuado I 
para conseguirlo que celebrar Exposicio-1 
nes especiales déla industria nacional, I 
donde el país aprenda á conocerse, ya 
que, desgraciadamente, ignora larique-l 
zaqueen si mismo posee. ,

Deseo grande y vehemente es del mi
nistro que suscribe celebrar, si fuera 
posible, dos Exposiciones cada año, 
donde se exiban y se estudien por la ad- 
ministracion, por el pais y por la ciencia 
todos los hechos sociales de la produc- 
cion de una sola industria, desde su na- j 
tural origen hasta la mas compleja de 
sus trasformaciones. Si V. M. se digna 
aceptar este procedimiento, el gobierno 
dispondrá que se verifique el estudio de 
la mas importante de sus industrias, 
que es sin duda alguna la vinícola, de
jando para mas adelante el de la vilico- 
la, base de la que ahora intentamos co
nocer; pues la época en que ha de verifi
carse la vendimia de este año está dema
siado cercana, y no conviene perder
tiempo. . ,

El país ignora la síntesis de lo mas | 
rudimentario en esta materia, y deseo- 
noce la cantidad de tierra cultivada con 
relación á esta industria, la relación de 
las cosechas con la planta, la del jugo 
con el fruto y de las destilaciones con I 
los mostos. Alguno que otro dato induc-! 
tivo es lo que se posee, de donde puede 
deducirse la importancia y nada mas de 
tal industria. Sus antecedentes oficiales 
son que en 1849, época á que se refieie 
la primera balanza de comercio publica
da por el ministerio de Hacienda, el va
lor espertado de los productos de la vi
nicultura ascendió ala cifra de 35 millo
nes 552,333 pesetas, mientras que en 
1872, fecha á que se contrae la última, 
subió a -174.489,649 pesetas, ó sea un 
aumento de cerca de 500 por 100: y si
á esto se añade el consumo interior, que 
debe calcularse en 120 litros por habí- 
tante, que es el promedio de lo que lia- | 
lia y Francia consumen, y suponiendo 
además á 0‘25 de peseta el litro, la cifia 
total de lo que'España produce, contan
do con lo que esporta, llegará a la su
ma de cerca de 700 millones de pesetas.

Esta es la representación cuantitati
va; respecto á la cualitativa V. M. pre
senció el triunfo de los vinos españoles 
en la Exposición que celebró en 1873 
el imperio austro-húngaro. Allí tuvo 
V. M. la gloria de ver que España obtu
vo el primer puesto en la primera cate
goría: siendo este premio otorgado por el 
mas respetable de los tribunales, el Jura
do internacional, compuesto, de mas de 
800 notables de las 31 naciones que
concurrieron á la Exposición.

Esto solo sabemos en conjunto; y cla
ro es que sin datos que nos permitan 
sintetizar sobre cantidad, procedimien
to, esencialidad y forma de calidades, no 
es posible dirigir hábilmente la acción 
del cultivo, ni alcanzar el aumento de la 
producción, el perfeccionamiento de las 
fabricaciones y las facilidades del co
mercio; que son los resultados positivos 
y los seguros fines á que aspira en tan 
importante punto la voluntad inquebran
table de V. M.

Propónese el gobierno para realizar
los, secundándole dignamente, dar á co
nocer la calidad y las condiciones de la 
producción; y cree ser lo mas conve
niente para ello abrir un certámen en la

cion que tiene la intelectualidad en la 
industria de que se trata; y no lo es me
nos cuanto se refiere á la maquinaria y 
utensilios especiales que hoy se aplican 
á esta clase de trabajos; y entre los que 
so cuentan muchos inventados y elabo
rados en España, superiores á lodo lo 
que en este punto se usan en los demás 
países. Tienen asimismo importancia 
suma el conocimienld de los envases y 
embalajes de todo género que se empleen 
para la conservación y trasporte del pro-

capital de la monarquía, donde concur- । 
ran ejemplares de toda la producción 
enológica. Una comisión de personas 
entendidas en la materia, bajo la presi
dencia del director general de agricultu
ra, formará el oportuno proyecto de ins
trucción y un reglamento, á que habrá 
de atenerse el Jurado que haya de juzgar 
los productos que se exhiban. El pro
grama á que ha de sujetarse la Exposi-

I cion formará parte del adjunto decreto, 
I y los fines que esencialmente se propone 
conseguir el gobierno spn conocer las 
clases de jugo que produce la agricultura 
española, las bebidas que con ellos se 
fabrican, los procedimientos que secm- 
plean para la elaboración, combinación 
y trasporte; los instrumentos de todo 
género que para ello se usen; y las ma-

I lorias naturales y químicas que concur- 
I ren á las manipulaciones. También ha 

de producir esa Exposición el estudio 
práctico y científico de las materias que

I se expongan, y el de todas sus derivacio
nes; debiendo terminar, tan importante 
tarea con la publicación de un libro don- 

| de conste el nomenclátor, la estadística
y el plano de esa producción; las clasi- 
ficacioues y los resultados de todos los 
trabajos prácticos y cienlificos que se 
hagan, y las conclusiones convenientes 
sobre la esencia y forma de los produc
tos, para que puedan ser de utilidad á 
la producción y al tráfico vinatero, tan
to dentro como fuera de España.

Una idea nueva desea aplicar el gobier
no. y es la de invitar áque formen parte 
del Jurado que ha de hacer el examen 
y dictar su veredicto sobre los vinos es

! pañoles que se presenten en la Exposi- 
I cion, alas notabilidadesestranjeras que 
quieran concurrir. Con esto se logrará 
que el fallo obtenga carácter mas elevado 
y general, y que al volver los jurados á 
sus respectivos países puedan dar cuen
ta exacta de todo, con datos y noticias 

I por ellos mismos adquiridos; facilitando 
I asi la apertura de los mercados eslran- 
Ijeros.

Una vez conseguido el conocimiento 
I exacto de los hechos, podrán hacerse el 
I examen, la comparación, clasificaciones 
I y deducciones que reclaman el estado 
I déla industria; las cuestiones científicas

y prácticas se abrirán camino; las eco
nómicas. de suyo complejas y difíciles, 
podrán ventilarse y aclararse por medio 
de la discusión, lo mismo que las que 
se refieren a los tributos: y la acción del 
movimiento y las relaciones del tráfico 
con los mercados propios tendrán anchas 
vías para marchar con espedicion y des
embarazo.

El conocimiento de la fuerza alcohóli
ca de nuestros vinos dará medios fáciles 
de tratar con los gobiernos de las nacio
nes consumidoras, pudiendo conocerse 
la variedad de productos que España 
tiene sobre los demás países pare me
jorar su licoreria; y su comercio verá 
allanados los caminos que han de acer
carlo y ponerlo en contado con las na
ciones de otros continentes.

Es tambíem indispensable conocer 
cual sea el verdadero estado de ilustra-

duelo y el de cuantas industrias auxilia- i 
res contribuyan al sostenimiento, per- I 
feccion y desarrollo de la vinícola.

Por este medio, penetrando el gobier
no en el campo de lo desconocido en di
cha importantísima industria, y descu
bierta que sea la verdad respecto á ella. I 
procurará someterá V. M. las medidas 
conducentes á los altos fines que las no
bles intenciones de V. M. se proponen, 
y que no son otras que aumentar y per
feccionar la producción, regulaiizai los! 
impuestos, facilitar el movimiento y 
abrir anchuroso y despejado campo a las 
transacciones comerciales, base principal 
déla vida de los pueblos.

Fundado en estas consideraciones, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor el que suscribe de propo
ner á V. M. el adjunto proyecto de de
creto. -

Madrid 15 de setiembre de 1886,— 
Señor: AL. R. P. deV.M.-C. el con
de de Toreno.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se celebrará en la capi

tal de la monarquía española una Expo
sición nacional de productos vinícolas,
con arreglo al adjunto programa.

Art 2 " La Exposición se abnra el 
|de abril de 1877, y quedará cerrada 
el 30 de junio del mismo ano.

Art. 3.° Tieue Por objeto la Exposi-

C1°Conocer las clases de mostos, madres, 
vinazas, heces, posos y caldos que se ¡ 
forman y estraeu de los productos de a 
agricultura española, las bebidas que de 
ellos se fabrican, los procedimientos que 
se usan para la elaboración y conserva
ción délos vinos y demas productos que 
de ellos se derivan, y los aparatos, ins
trumentos, herramientas, utensilio» y 
materias naturales y qmm cas de todo 
género que para ello se emplean.^Estudiar por medio de la cata y os 
análisis químicos los
de que se componen las bebida que se 
exhiban, y la fuerza alcohólica que ten-

g Formar el momenclátor, la estadística 
y el plano de esa producción, con todas | 
las clasificaciones y pormenores posi
bles, y el libro donde haya de pub mar 
se el resultado de los trabajos, en e cual 
deberá hacerse constar cuantas noiicias 
sean convenientes acerca de la esencian- 
dad y forma de los productos, a un ue 
que puedan ser conocidos y útiles a la 
producción y al tráfico vinícola, tanto 
dentro como fuera de España.
PROGRAMA DE LA EXPOSICION VINÍCOLA 

NACIONAL QUE HA DE CELEBRARSE EN 
MADRID EL AÑO PROXIMO DE lo/ / .

Art. 4.° Para llevar á cabo los tra
bajos de reunión, clasificación, instala
ción y estudio de los objetos, asi como 
la publicación de los trabajos, se nom
brará una Junta y un Jurado. La Junta, 
que será presidida por el director geno- 
ral de agricultura, industria y comeicio, 
se compondrá de diez vocales, y acluaia 
como secretario el oficial que en el mi
nisterio de Fomento tenga á su cargo el 
negociado de exposiciones, á quien au
xiliarán los empleados que la Dirección 
designe. El Jurado lo compondrán los 
individuos de la Junta, los vocales que 
oportunamente se nombren: los que de
signen los expositores y los hombres no
tables de las naciones estranjeras á quic- ,

nes se creyere oportuno invitar, oyendo 
previamente á la Junta. El Jurado ñopo- 
drá pasar de cincuenta individuos, yl0 
presidirá aquel que los vocales eligieren.

Art. 5.° Es deber de la Junta formar 
los proyectos de la instrucción necesaria 
para llevar á cabo los trabajos, y el re
glamento que determine la organización 
y atribuciones del Jurado.

Art. 6.° La publicación del nomen- 
i clátor, de la estadística, del plano y del 
I libro, correrá á cargo de la Junta, la cual 
tendrá obligación de determinarlos antes 
del dia 31 de diciembre del año pró
ximo.

Art. 7.° Los jefes de los laboratorios 
dependientes del ministerio de Fomento 
estarán á disposición de la Junta y del 
Jurado para llevar á cabo los trabajos 
científicos que se les encomendaren.

Art. 8.° Los gastos que ocasione la 
Exposición se satisfarán con cargo al 
presupuesto del ministerio de Fomento.

Art. 9.° El ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á quince de setiem
bre de mil ochocientos setenta y seis. 
—Alfonso.—El ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

Son materias admisibles en la Expo- 
sicíon:

Cías

peciüC' 
rao á 
oacioii 
piodui 
elceri

Mac 
C. To í

Lo 
en es' 
bida |

Pal 
lipc E

Ci 
Hora 
tivos

prac 
de 1 
de a 
las 
pue'

Se c c ió n pr ime r a .
Alar 
Alcv

Mostos, vinos, alcoholes, licores, sidras y 
cervezas. ' Aní

Clase 1.a: mostos, madres, vinazas y 
caldos procedentes de lodos los productos 
agrícolas.—Clase 2.a: vinos de capa, pas
to, licorosos y generosos.—Clase 3.a: 
mezclas.—Clase 4.a: alcoholes secos, dul

Arti 
Bim 
Buj 
Bui 
Cal 
Can 
Can 
Caj 
Co: 
De 
Esi 
Sa 
Fe1 
In 
Sa 
Ll 
Ll 
Ll 
M 
Se 
AI

cificados y perfumados.—Clase 5.a: Li- j 
cores de todas clases.—Clase 6.a: Miste-, 
las.—Clase 7.a: vinagre de uva y de otras । 
materias, naturales ó artificiales.

Se c c ió n s e g u n d a .
Máquinas, aparatos, arti/icios, herró,- \ 

mientas y utensilios de todas clases.

Clase8.a: pisa-uvas, prensas, husillos 
mondadoras, desgranadoras, trituradoras 

l de granillo y orujo, calderas de cochura. 
I —Clase 9.a: bombas aspirantes, espelen- 

tes y de trasiego, aerómetros é hidróme
tros, destiladeras, aparatos para tapar I 
destapar botellas, ventiladores, caloñe' 
ros, alumbradores, refinadoras, monta' 
cargas.—Clase 10: sistemas de enUD' 
cion, colocación é instalación de bodega5 
y escaparates, envases para conserva. 
piperia, vasijeria, pellejería, bolillen, 
vaseras, vasos y copas, embalajes pa 
trasportar.—Clase 11: cubetas, en3 
dos, cestas, tapones, cápsulas, cedu 
de rotulación.—Ciase 12: productos 
lurales y químicos que se emplean en 
fabricación.

Se c c ió n  t e r c e r a .

M

P 
F 
r 
E

§

Conservas vejcíales ó animales.
ClaseIS: encurtidos de todas cg; 

frutas conservadas en alcohol, ago1u s> 
te ó licores, mostos, mostillos, m s 
calabazates, arropes, materias esi 
de ios granillos, orujos y bagazos.

Se c c ió n  c u a r t a .
Libros, folletos, planos, modelos ¡J 

dibujos.

Clase 14: libros, folletos, 
monografías, Memorias, mapaS> P 
modelos, dibujos.
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Se c c ió n  q u in t a .
fiase I5; todos cuantos enseres, uten- 

•lios objetos y medios no se hallen es- 
S1pl]ficados en este programa y concur-

3 la fabricación, trasformacion, afi- 
,ioo purificación y coservacion de los 
roduclos que hayan de exponerse en 
iceriámen.
Madrid 15 de setiembre de 1876.— 

f Toreno.
Loque he dispuesto se publique 

e!1estc periódico oficial para su de- 
hida publicidad.
"palma 18 setiembre de 1876.—Ie- 
üpe puigdorfila.
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Y he dispuesto su inserción en el 
Boletín oficial para que á tenor de lo 
prescrito en el art. 24 del reglamen
to de exenciones físicas vigente de 
26 de mayo de 1874, se sirvan los 
Ayuntamientos satisfacer en la Depo
sitaría de esta Excma. Diputación 
)rovincial en el plazo de ocho dias 
as espresadas cantidades, á quienes 

se les entregará el correspondiente 
resguardo que les servirá de abono 
en tos cuentas municipales. _

Palma 22 de setiembre de 1876.— 
El vice-presidente, ^edro Ripoll.— 
P. A. de laC. P.—El secretario, Sil
vano Font y Muntaner.

can á deducirlo en los autos juicio de 
ab-intestato de dicha finada promovido 
jor su madre D.a Juana María Castañer 
y Solér y otros los cuales solicitan se de
claren herederos de dicha Oliver á la es- 
presada su madre, á sus hermanos don 
Juan D.a Margarita, y D.a María Oliver 
y Castañer y á su sobrino D. Juan Oli
ver y Femenia.

Palma diez y ocho setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, En
rique Bonet.

Núm. 593.
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Núm. 589.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Circular.—Liquidación de los ho
norarios devengados por los faculta
tivos que han actuado ante este Cuer
po provincial en los reconocientes 
practicados á los mozos de la quinta 
de 100.000 hombres decretada en 11 
de agosto de 1875, con espresion de 
las cantidades que cada uno de los
pueblos debe satisfacer.

Álaró. . . . - . •
Alcudia.................................

Núm. 590.
S u minis tros .-En c u m pl i m i e n to d e 

lo dispuesto en la Real orden de 22 
de marzo de 1850, inserta en el Bo
letín oficial n.°2705, ha resuelto este 
Cuerpo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones que los precios á que se 
han de liquidar y abonar ios sumi
nistros que hayan hecho á las tropas । del Ejército y guardia civil durante 
el mes de agosto último sean los si-

Pías. Ces.

mi I Hgaida • 
J Andraítx

Arta. .

95‘00 
45‘00 
25‘00 
17‘50

s y 
dos 
Das- 
3/: 
dul-

Binisalem 
Buger. . 
Buñola . 
Calviá. .
Campanet

Li- Campos. . . 
iste-' Capdepcra . . 
.tras | Costitx . . .

20*00 
5‘00
7‘50

15‘00 
7‘50

40‘00 
2‘50 
2‘50 
2‘00

guientes:

Ración de pan de 70 decágra- 
rnos........................ ? • ¿

Ración de cebada de 6’9375 
litros. . . • _ • • •

Kilogramo de paja de trigo
para pienso. . . . 

Idem de id. de cebada
gergones . . . . 

Litro de aceite. . .

Esporlas..................................
Santa Eugenia.......................
Felanilx..................................

3‘00 
7*50 

47‘50
s. Inca.........................................

San Juan.................................
25*00 
12*50

lio-- Lloseta................................... 47*50
oras Uubi.................................... 20‘00
ora. Llummavor............................ 20*00

elen- Manacor.................................. 22*50
w San Lorenzo....................... 2*50
ar y María....................................... 2*50
jrife- Santa María. . . . : • 7*50
pota- Santa Margarita . . . . 7*50
liba- Montuiri.................................. 2*50

legas Marratxí.................................. 17*50
rvaL Muro........................................ 5*00
loria. Palma...................................... 210*00

para Petra........................................ 7*50
n bu* Pollensa.................................. 70*00
Jolas Porreras.................................. 7*50
s na- Fa Puebla............................. 10*00
en la Puigpuñent. . . . • 2*50

jases» 
ujieD* 
vale8» 
raid^

o$ y

,CÜ^5’

Sansellas.....................  
Santañy.......................  
Selva............................  
Sineu...........................  
Soller...........................  
Son Servera . . . 
\alldcmosa. . . . 
^illafranca. . . . 
Mayor ....................... 
Ciudadela . . . . 
Mahon ...................... 
Mercadal.................... 
San Antonio. . . . 
Santa Eulalia. .
San Juan Bautista, 
San José. . . . 
íbiza.......................

Total.

Pías. Cs.

00‘19

00‘97

00‘05
para

Kilogramo do leña. . . 
Kilogramo de carbón. . 
Ración de vino de 0’504 

tros..............................  
em de carne de vaca 
0’460 kilogramos. , . 
íem de id. de carnero 
0’460 id..................

00‘05 
01‘36 
00‘02 
00‘07

11-

de

de

en la casa sita en la calle del Mercado de 
la villa de Campos no va incluida en la 
venta de dicha casa y que los gastos de 
subasta, remate otorgamiento y demas 
que ocasione el traspaso serán de cargo 
del comprador debiendo los licitadores 
depositar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicho justiprecio sin per
juicio de devolución en el acto á los que 
no obtengan el remate á su favor. ,

Palma veinte y nueve de agosto de mil 
ochocientos setenta y seis. —1'rancisco 
Javier Patino Moreno.—Por su manda
do, Antonio M.a Roselló.

Núm. 594.

"■ £ h- «i ■«ra° 'S
Quien quisiera hacer postara á las fin- Antonia Gelabert y Seguí fallecida ah- 

ra^simiientes- Una pieza de tierra sitúa-1 intestalo en esta ciudad día siete de j 
da en^h v lia de Campos denominada lio de mil ochocientos setenta y seis para 
el Colomer poblada de almendros de es- que en el término de veinte duscomp- 
tensión de unas nueve cuarteradas poco rezca a deducirlo en los autos pra 

1 mas ó menos equivalente á tres hccta- dos en este juzgado y Escubama 
™as sesenu v nueve areas veinte y ocho frascrilo por Pablo Sanna y Reos sobre 
centiáreas linda por Norte con tierras de declaración de herederos.
Mig"oárd Sur con camino de San Palma diez y se.s "bre de mü 
Ameller, Este con tierras de Onofre To- ochocientos setenta y s^;-;rra^ 
mas (a) Tro y Oeste con tierras de Juan Javier Pal!n0.^0|£^m P 
Obrador justipreciada en trece mil qui-1 do, Antonio M. Rosello.
Dientas pesetas y pertenece por indiviso 
á D. Juan Síngala con sus hermanos don 
Francisco y D. Antonio. — Una casa sita 
en la calle del Mercado de la citada villa 
de Campos linda por la derecha entrando 
con la calle del Pozo izquierda casa de 
D. Andrés N. y fondo con propiedad de 
D. Pedro Garó justipreciadá en diez mil

00‘17

00‘4.8

. 00‘56
1876.—ElPalma 21 setiembre de 

vice-presidente, Pedro Ripoll. Por 
acuerdo de la C. P.—El secretario,
Silvano Font y Muntaner.

52‘50 
30‘00 
15*00 
42‘50 
10*00 
12*50 
10‘00

7*50 
12*50 
15‘00 
15*00 
15*00 
30*00 
17*50 
25*00

7*50

Núm. 591.
ALCALDIA DE SANTAÑY.

El dia 29 de los corrientes á las 5 
de su tarde tendrá lugar ante esta 
consistorial el arriendo en publica 
subasta de los derechos de consumos 
correspondientes áesta villa, con ai- 
regloal pliego de condiciones que 
obra en la Secretaria de este Ayunta
miento. IO*ÍÍ Pl

Santañy21 setiembre de 1876.—El 
alcalde, Bernardo Escalas.

trescientas pesetas. ’
Una porción de tierra situada en el 

punto denominado Son Vagilí de la cita- ■ 
da villa de Campos de ostensión de cua
tro cuarteradas ó sean doscientas ochenta 
y cinco areas dos centiáreas linda por 
Norte con tierra de Juan Bennasar, Sur 
porción remanente de D.a Catalina y do
ña Angela Oliver. Este pasage de mi es
tadio propio de dicho Bernasar y Oeste 
pasage de tres pies de los herederos de 
Onofre Liado; justipreciada en seis mil 
doscientas pesetas. Estas dos últimas fin
cas pertenecen á D. Juan Síngala por in
diviso con su hermano D. Francisco.

Una casa delante el portal segundo de 
la iglesia-de San Juan de esta ciudad ca* i 
lio de Vallseca manzana doscientos vein-1 
te y cinco numero treinta y dos linda 
por la derecha entrando con casa de los 
herederos de D. Luis Mas izquierda con 
la de D. Bartolomé Fons, espalda con la 
de 1). Juan Fons y parte superior con la 

1 de herederos de D. Luis Mas justipre-

Núm. 595.
DIRECCION GENERAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Resultando vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las naturales, de la 
Universidad de Madrid la cátedra de Am
pliación de la Mineralogía, dotada con 
4.000 pesetas, que según el art. 2Lo de 
la ley de 9 de setiembre de 18a/ y el 2. 
del reglamento de 15 de enero de 18/0 
corresponde al concurso, se anuncia a 
público, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 47 de dicho reglamento, á fin deque 
los Catedráticos que deseen ser traslada
dos á ella ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga

. . 1.135‘00

Núm. 592.
de 
la

Don Francisco de Paula Puig jue^ 
primera instancia del distrito de 
Catedral de la ciudad de Palma de
Mallorca.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á lodos los que se crean 
con derecho á la herencia intestada de 
D." Juana María Oliver y Castañer natu
ral de Soller y vecina de esta ciudad 
donde falleció en estado de soltera dia 
veinte y seis de agosto último, para que 
en el término de treinta dias comparez-

ciada en cuatro mil quinientas pesetas. 
Otra casa botiga sita en la calle de San 
Juan manzana doscientos veinte y cinco 
numero cinco linda á la derecha entran
do con casa de los herederos de D. Juan 
Ripoll, izquierda con casa y huerto de 
D. Claudio Marcel y parte superior con 
la de Catalina Singala, justipreciada en 
dos mil quinientas pesetas y pertenecen 
las dos fincas últimamente descritas al 
referido 1). Juan Singala. Se sacan á pu
blica subasta y por término de veinte dias 
para con su producto hacer pago á la 
Comisión liquidadora del Banco Balear 
de la cantidad que se le adeuda intereses 
y costas. Acuda á los estrados de este 
Juzgado el dia treinta de setiembre pró- 
simo venidero á las doce de su mañana 
hora señalada para su remate que se le 
admitirá la que hiciere siendo arreglado 
á derecho en la inteligencia que la ma
quina de fabricar aguardiente colocada

ceta. .
Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 

los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y de la misma ó aná
loga asignatura con titulo correspondien
te? Los Catedráticos en activo servició 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conduc
to del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 4/ del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 4 de setiembre de 1876.—El 
Director general interino, José de Cárde
nas.

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid la 
cátedra de Historia de las Ciencias mé
dicas, dotada con 4.000 pesetas, que se
gún el art. 226 de la ley de 9 de setiem-

M.C.D. 2022
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Núm. 596.

BALANCE que comprende el 9? ejercicio desde 1 ? enero hasta 50 junio de ¡816, 
aprobado por los señores accionistas en junta general celebrada el dia 5 se
tiembre inmediato.

503730*90

ACTIVO.
Existencia en metálico en las arcas de '

la Sociedad...................................ps. 488790*99
Id. id. en poder de la Sucursal del Ban

co de España en c/c....................... 14939*91
Obligaciones.......................................................................................... '
Cartera J Efectos sobre el ^eino Y el estranjero.. 6929410*12 

' 1 Id. públicos........................................... 208541*06
Corresponsales....................................................................
Cuentas hipotecarias.............................................................
Id. de préstamos sobre valores públicos...............................  . ' .
Id. transitorias..........................................................................
Efectos á recibir............................. ... ............................
Acciones; por el 60 pg á desembolsar...............* * V. * * * *. 
Gastos de instalación amortizables..................................................  
Mobiliario Ídem.....................................................................‘

1X , . , 12334433*74
Depósitos en garantía (valor nominal)..................... 17183734*40
Id. en custodia (id. id.)............................................. 207330‘00 17390984-40

Capital..................................  ps. 4000000-00
Depósitos voluntarios.......................................................................... 5343498*70
Cuentas corrientes............................................................................... 1378698*18
Corresponsales...................................................................................... 140742*07
Cuentas transitorias.. . . ;............................................................. 84353*77
Obligaciones..........................................................................   , . . . 1106012*50
Efectos á pagar..................................................................................... 49209*01
Dividendo de beneficios pendiente de pago.................................... 792*50
Fondo de reserva............................................................................................44220*9'5
Fondo de Estatutos....................................................................... 4806*40
Ganancias y pérdidas.......................................................................... 182099*66

Acreedores por depósitos en garantía (valor nom.) 17183734*40
Id. en custodia (id. id)............................................... 207250*00

12334433*74

17390984*40

Palma 30 de junio de 1876.—Por el Crédito Balear.—El vocal de turno. 
—Miguel Morey.—El jefe de oficina—Luis Alcover.—V.° B.°— El presidente- 
Pablo Sorá.

bre de 1857 y el 2.° del reglamento de 
45 de enero de 1870 corresponde al con
curso. se anuncia al público, con arre
glo a lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento, á fin de que los Catedráti
cos que deseen ser trasladados á ella ó 
estén comprendidos en el art. 177 de di
cha ley ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 
20 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análo
ga asignatura con titulo correspondien
te. Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según Indispuesto en el art. 47 del ex
presado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Bolelineso/iciales de las 
provincias; lo cual se advieite para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 4 de setiembre de 1876. —El

BALEAR.

299175
7137951*18

385719*54 
884369*47 
120420*64 
532870*20

49209*01
2400000*00 

15583*16
5404*64

Ps. 29725418*14

Director general interino, José de Cár
denas.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

«limo. Sr.: Cuando una nación entra 
en el periodo de la paz, después de una ; 
lucha desastrosa en la cual ha hecho 
sacrificios inmensos, natural es que sien
ta ante todo la necesidad do reorganizar 
su Hacienda, como recurso para cicatri
zar las heridas que una guerra asolado
ra infiere siempre al crédito y á los inte
reses materiales del país, y como medio 
directo para llegar á la realización de los 
cálculos del presupuesto. Elocuente 
prueba de este sentimiento unánime fué 
el constante interés con que las diversas 
fracciones políticas de las Cámaras han 
cooperado á ilustrar las cuestiones rela
cionadas con la Hacienda pública en los 
debates que motivó la reciente discusión 
de los presupuestos, pero sus esperan
zas quedarían defraudadas si la admi
nistración encargada de realizarlos no 
contribuyese por su parle, con el ínteres 
é inteligente celo que debe desplegar en 
circunstancias tan supremas, para obte
ner de todos los ramos que constituyen 
los ingresos ¡as cifras establecidas y as
pirar en lo sucesivo á los aumentos pro

pios de las épocas normales de tranqui
lidad y bienestar, mayormente si con 
cnergíi y buen deseo convergen á este 
fin los esfuerzos de una administración 
activa, celosa y moral en el cumplimien
to de sus deberes.

No pueden desgraciadamente ocultar
se las cansas inevitables que han condu
cido al estado en que las rentas y contri
buciones se encuentran; y las previsio
nes del gobierno serian verdaderamente 
desconsoladoras si por fortuna no hubie
ran desaparecido ya muchas de aquellas 
y si un nuevo orden de cosas no hiciera 
concebir halagüeñas y legítimas espe
ranzas de un porvenir lisonjero para el 
desarrollo de la riqueza del país, que 
tanto ha de contribuir á facilitar la buena 
gestión económica. Si á la sombra de 
pasadas adversidades hubiesen llegado 
á arraigarse algunos abusos, funestos y 
trascendentales [)ara la administración 
de los impuestos, y que de continuar asi 
largo tiempo serian de remedio muy di
fícil, ya que no imposible, es menester 
que V. I. se dedique á averiguarlos, y 
en caso afirmativo eslirparlos con toda la 
energía de so carácter; haciendo enten
der á las dependencias de ese centro di
rectivo que ha llegado el momento de 
exigir á cada funcionario en el orden 
gerarquico desús atribuciones la estric
ta observancia de sus deberes y la res
ponsabilidad de sus actos en el desempe
ño de las funciones anejas á sus respec
tivos cargos.

Cualesquiera fallasen el cumplimien
to desús obligaciones; las que procedan 
de escasa aptitud; las omisiones ó des
cuidos que redunden en perjuicio de los 
intereses del Tesoro; el abandono y po
co celo; en una palabra, cuanto directa ó 
indirectamente pueda afectar en general 
á la buena gestión de la Hacienda públi
ca, y en particular á la moralidad y buen 
concepto de los funcionarios, será de 
preferente atención para el ministro y 
para V. L, que cuidará con especial es
mero de corregirlo en la esfera de las 
atribuciones que le conceden los regla
mentos, y de exigir en su caso, con ar
reglo á las leyes, la responsabilidad á 
los autores de cualquier abuso, falla ó 
descuido que lastime los intereses públi 
eos ó que afecte al buen nombre de la 
administración.

Para corresponder á los deseos del 
pais, no menos que para satisfacer las 
necesidades del Tesoro en las actuales 
circunstancias, no hasta que las rentas 
públicas alcáncenla mayor cifra de que 
sean susceptibles, por beneficioso y sa
tisfactorio que sea siempre para una na
ción este punto, que corresponde en rea
lidad á la iniciativa del gobierno. Es un 
deber de los gefes que están al frente de 
la administración proponer todas las 
economías que su celo les aconseje den
tro de los créditos autorizados para el 
corriente año económico con destino á 
los diversos servicios que dependen de 
los respectivos centros directivos, estu
dio á que habrá V. I. de dedicarse sin 
demora, y que recomiendo vivamente 
á su celo é Ínteres por el mejor servicio.

Tnspi!ándese V. I. en estos propósi
tos, los resultados no se liarán esperar, 
y no porque sea un deber dejará de ser 
honroso coadyuvará su realización con 
la inleligencia, firmeza y perseverancia 
que exige el estado de la Hacienda, lla
mando la atención de este ministerio 
allí donde su acción pueda ser necesa
ria ó conveniente, y siempre que la na
turaleza ó la importancia del asunto lo 
exijan.

De real órden lo digo á V. I. para los 

efectos correspondientes. Dios guarde- 
V. 1, muchos años. Madrid 2 de agOst? 
de 1876.—Barzaúallana.—Señores diU 
rectores generales de Hacienda é inte^ 
ventor general de la administración dpi 
Estado. 61

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.; De acuerdo con el parecer 
de V. I. S. M, el Rey (Q.. D. G.) ha te. 
nido á bien resolverlo siguiente:

1 .° Se disuelve la sclual Junta adm¡. 
nislradora de los Colegios unido al su
primido Científico de Salamanca y se 
crea otra en su lugar, que se denomina, 
rá Junta de los Colegios unicersitan^ 
de Salamanca, encargada de la admi
nistración económica y régimen literario 
de estas fundaciones, bajo la inspección 
y protectorado del M inisterio de Fomento,

2 .° Esta Junta se compondrá: del 
Rector de la Universidad, Presidente; de 
los Decanos de las Facultades de la mis
ma; del Director del Instituto de segunda 
enseñanza; de dos de los patronos de 
sangre de los Colegios; de un Vocal-Ad
ministrador, y de otro Secretario.

3 .° El cargo de Vocal de la Juntaos 
anejo á los respectivos de la enseñanza, 
y gratuito y obligatorio para los que de
sempeñan estos.

4 .° Los patronos de sangre se reno
varán cada dos años por el órden de an
tigüedad de las fundaciones de los Cole
gios, y podrán delegar su representación 
en persona residente en Salamanca, con 
aprobación de este Ministerio.

5 .° El Vocal-Administrador será 
nombrado por este Centro á propuesta 
en terna de la Junta, y percibirá la gra- 1 
lificacion y prestará las fianzas que se 
señalen.

6 .° El Ministro de Fomento nom
brará asimismo, á propuesta del Presi
dente de la Junta, el individuo del Claus
tro que haya de desempeñar el cargo de 
Vocal-Secretario, y designará la gratifi
cación que hubiere de percibir.

7 .° El personal subalterno de la Jun
ta será nombrado por esta, conforme á 
la plantilla que fuere aprobada.

8 .° Constituida que sea la nueva 
Junta, se dedicará en primer término á 
estudiar y proponer al Gobierno un re
glamento para la administración generl 
de estas fundaciones, conservando en 
cuanto sea posible las constituciones 
antiguas, y otro para el régimen y go
bierno interior de la misma Junta, que 
se regirá miéntras tanto por las misma8 
disposiciones que la suprimida. También 
se ocupará en investigar las condiciones 
de fundación de cada Colegio para el lla
mamiento de patronos en aquellos que 

no lo tuvieren, y publicará estas condi
ciones en la Gaceta de Madrid para que 
puedan ejercitar su derecho al patronato 
las personas que se creyeren asistidos 
de él. El plazo y forma de estas recia' 
maciones se fijará por el Gobierno en el 
anuncio.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma' 
drid I I de julio de 1876. —C. Torenn.^ 
Sr. Director general de lastruccion pu* 
blica.

{Gaceta del ¡6 de julio

PALMA.
Imr pk n t a  d e Pe d r o  Jo s é CtsuBsar-
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